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Bogotá, D.C. 

 
 
(562) 
 
 
Señora, 
LUZ ALBA GALEANO RUEDA 
Ciudadana 
luzalba2galeanor@hotmail.com  
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Respuesta a Consulta Ciudadana realizada en el marco de la Rendición de Cuentas 2025 (ID: 171). 
 
 
Cordial Saludo,  
 
En atención a su solicitud presentada en el marco de la Rendición de Cuentas 2025, donde manifiesta su 
interés en “Conocer las acciones de la Alcaldía Local de Tunjuelito para la promoción de los derechos de las 
mujeres y el cierre de brechas”, nos permitimos informar: 
 
La administración local, en articulación con la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género, ejecuta 
estrategias integrales bajo los enfoques de género, diferencial y territorial, orientadas a garantizar el goce y 
disfrute de sus derechos, a través de los siguientes ejes estratégicos: 
 
1. Prevención de Violencias (Proyecto de Inversión No. 2816): Bajo el proyecto “Tunjuelito libre de 

violencia y feminicidio”, que se encuentra en ejecución, por medio del contrato CPS-624-2025, suscrito 
por un valor de $443.668.121 y un plazo de 5 meses, el cual tiene como objetivo principal fortalecer las 
redes de cuidado y liderazgo. Este corresponde a la meta de Vincular 500 Personas en acciones para la 
prevención del feminicidio y la violencia contra la mujer, en donde se incluyen acciones como la 
formación de 260 gestoras en identificación de violencias y el desarrollo de semilleros de liderazgo. Este 
componente busca fortalecer redes de cuidado y liderazgo femenino, brindando herramientas para la 
identificación y prevención de violencias hacia todas las mujeres en el territorio. 

 
2. Sistema del Cuidado y Cierre de Brechas (Proyecto de Inversión 2819): Bajo el proyecto “Cuidando 

a cuidadoras”, mediante el cual se implementan acciones para reducir la carga de cuidado que 
históricamente ha generado brechas de desigualdad: 

 
 Contrato CPS-713-2025:  

Mediante el cual se brindará atención a las mujeres, en todas sus diversidades, que habitan en la localidad 
de Tunjuelito, a través de actividades de autocuidado y fortalecimiento emocional.  
Este contrato tiene como meta vincular 500 Mujeres cuidadoras a estrategias de cuidado, por valor de 
$633.349.000 con un plazo de 6 meses.  

 
 Contrato CPS-715-2025:  

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Con una inversión de $396.544.000, mediante el cual se vinculan a 600 personas para prevenir la 
violencia intrafamiliar y sexual, promoviendo entornos seguros para todas las mujeres, permitiendo la 
participación y vinculación activa de la población. 

 Contrato CPS-694-2025: 
Este contrato se enfoca en la independencia de las mujeres, mediante formación en oficios, ferias de 
activación económica y el otorgamiento de licencias de conducción, eliminando barreras de acceso al 
mercado laboral y aumentando la autonomía en la movilidad para todas, con una inversión de 
$636.937.000 que atienda, con una meta establecida de vincular 500 mujeres cuidadoras para el ejercicio 
de derechos y el fortalecimiento de su autonomía económica. 

Finalmente, para esta administración es fundamental resaltar la necesidad de seguir contando con la 
participación activa, incidente y decisoria de todas las mujeres de Tunjuelito, sin distinción alguna por su 
orientación sexual, identidad de género, pertenencia étnica, condiciones socioeconómicas, culturales, de 
discapacidad o cualquier otra interseccionalidad. La Alcaldía Local reafirma su compromiso de continuar 
eliminando barreras de acceso y fortalecer el despliegue territorial de nuestra oferta institucional, con el fin de 
llegar a cada una de las ciudadanas que habitan la localidad, garantizando que sus voces sean el eje central en la 
construcción de un territorio más justo, equitativo y garante de derechos. 

Atentamente, 

 

 

 
CLAUDIA VERONICA COLLANTE DUSSAN 
Alcaldesa Local de Tunjuelito 
alcalde.tunjuelito@gobiernobogota.gov.co  
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